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HQNRI4LE CQt4QJQ. E)EtJE3ERANTE DE LANUS 

. 	POR CUANTO: 

EL H)NORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

L3(JIENTE: 

ORDENANZA 8537 
Jrfíc tito -1 °:«Rec000cese de IHIJitúno 	 de fa 	i 	1. 

1 4S,2O.. PESO CIENTO C;UAR h lA Y CINCO CON VEINTE CTVC-
favor de la firma SIEMENS 5. A. por servicio de reprogramación de codigos 
telefónicos de la Secretaria de Econornia y Hacienda.- 

Artículo-2":-Impútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1996- 

e 
1 	Finalidad 1 Unidad 3 Partida 1.1.2_3. 	Proqraina 3 $ 48,40 

	

(de corresponder en exceso, 	Programa 4 $ 48,40 

PruUrarna 5 ri 48,40 

Articulo-3:-Autorizase a compensar íos excesos que se produzcan en las partidas 
indicadas en el Artículo anterior, con economías registradas al cierre del 
ejercicio 1996.- 

Articulo-40:-Registrese la deuda reconocida en el Articulo 10, debitando al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Hotnnh" - 

Articulo-5°:-Autorízase a actualizar of monto re;oiockto, en oportunidad de su Ik1 uida:ioil, 
en base a lo establecido a la Ley de Convertibilidad vigente. 

A -tí culo -6°:-Comuníquese. etc.- 
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